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EDICTO

Nº Edicto: 20361

Carátula: 'MORALES ARISTIMUÑO, PABLO JAVIER C/ MORALES, HUGO MARTIN Y OTRO' S/ IMPUGNACIÓN
DE ESTADO

Número de Expediente: Recep.:RO-38825-F-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 20/11/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 01/12/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6445

Texto del edicto: 
 
 
La Dra. NATALIA RODRIGUEZ Jueza de Familia de  la Unidad Procesal N.º 11 de la 2° Circunscripción
Judicial de General Roca, Provincia de Río Negro,  Secretaría a cargo de la Dra.Sandra Aramendia, OTIF a
cargo de la Secretaria Coordinadora Dra. Agostina Bagliani, Subcoordinadora Sra. Paula A. Pérez, En autos
“MORALES ARISTIMUÑO, PABLO JAVIER C/ MORALES, HUGO MARTÍN YOTRO S/ IMPUGNACIÓN DE ESTADO”
Expte. RO-38825-F-0000, cita a los presuntos herederos del Sr. HUGO MARTÍN MORALES (DNI 7.684.365),
fallecido,  para  que  dentro  del  término  de  CINCO  (5)  días  comparezcan  a  estar  a  derecho,  bajo
apercibimiento de designárseles Defensor Oficial de Ausentes solo a fines de notificar la sentencia dictada
el 13/10/2025. Pubíquese por DOS (2) días.

Gral. Roca, 20 de noviembre de 2025.

 

PAULA ANDREA PÉREZ

SUBCOORDINADORA DE OTIF 

 

Número Edicto Puma: 5-2025-002902


